
Ejecutivo Singular 
José Rene Buitrago Ocampo Vs. Lina Paola Arbeláez M. y Otro. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00095-00 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la comunicación 
proveniente del Programa de Servicios de Tránsito de esta ciudad en el que 
se manifiesta la inscripción del embargo sobre el vehículo con placa HSI71D 
de propiedad del demandado Giovanny Mazo Beltrán. Sírvase proveer. 
Cali, septiembre 27 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ateniendo el informe secretarial y teniendo en cuenta la comunicación que 
antecede, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el 
oficio No. URL. 535837 fechado en junio 3 de 2021 proveniente del 
Programa de Servicios de Tránsito de Ciudad, donde se informa que la 
medida cautelar sobre la motocicleta con Placa HSI171D fue acatada. 
 
Una vez se aporte el certificado de tradición del mentado vehículo se 
dispondrá su secuestro. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Om. 
 

Firmado Por: 
 

Diego Fernando Calvache Garcia 
Juez Circuito 
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